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Córdoba, 1 2 NOV 2007 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el Convenio 

Marco celebrado entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
de la Nación y esta Universrdad, el que tendrá por objeto establecer entre 
los firmantes un Acuerdo Marco de colaboración, cooperación y asistencia 
técnica y estratégica ~n virtud del cual el Ministerio actuando por sr o por 
intermedio de EDUC.AR, y la Universidad, esta última por sr o por inter
medio de los S.R.T., se brindarán determinadas prestaciones y asistencia 
técnica con la finalidad de emttir, producir ~/o coproducir en' conjunto o 
asociados a terceros,! contenidos audiovisuales de carácter educativo des
tinados a satisfacer I~s requerimiento previst,'oS en el Decreto nro. 533/05 
de creación y difusiór de Programas Televisivos, Educativos y Multime
diales; atento la intervención de las Secretarías de Asuntos Académicos a 
fs. 17, de Planificaci~n y Gestión Institucional a fs. 21/22, y lo dictaminado 
por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo los nros. 37846 y 37969; te
niendo en cuenta lo dispuesto por la Resolución H'CS nro. 344/99, 

i · i , 
LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1) Aprobar el Convenio Marco de que se trata, cele
brado entre el Minist~rio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación 
y esta Universidad, ,obrante a fs. 47/49, que en fotocopia forma parte in
tegrante de la prese~te resolución. 

M!'jter. JHON ORETTO 
SECRETAR GENERAL 

\lNI'I~RSlOr.o f' ,_IONAl DE CÓRDOBA 

,JK~ __ 
Dm. SILVIA CAROLINA mOertto 

RECTORA 
l!N1VTi.RSlOAD Nl\C\ONAl De:: cót'OOOi\ 

RESOLUCiÓN Nro.: 49 3 5 ,~, 



~-----_ .. 

Nlnlsterlo de Educación, 
y Tt~~cnología 

I i 
CONVENJOMAR90 I 

i ¡ 

I I : .' -. 
Entre el MINIST5R~? Df ED,UCACIÓN, CIENCIA: y ITECNOLOGfA DE LA NACiÓN, 

representado en este"áttol po(slditular, Licenciado Qaniél Fernando FILMUS, condon i ~ilio 
i' '. ! ! <! 

en la calle Pizzurno W 935 de la CIUDAD DE BUENOS AI[i:f~S, en adelante "MINISTEf :'0"; 
I • '! 

yla UNIVERSIDAD NACI9NAL DE CÓRDOBA, repr+sentada en este acto por s~ Rectora, 

Dra. Silvia Carolina SCOtTO, con domicilio en la é.1venida Haya de la Torre s(n, Ciudad 
! I 

Universitaria, Provincia de :CÓRDOBA, en adelante denominada "UNIVERSIDAD'~,j y 

CONSIDERANDO: 

Que, con el objeto de garantizar a todos los habitantes de nuestro país la 
, 

igualdad de posibilidades de acceso a similares niveles de calidad de competení::ias, . 
saberes y valores, en cada uno de los niveles y modalidades del sistema educativo, el F '~der 

Ejecutivo Nacional dictó el Decreto W 533 de fecha 24 de mayo de 2005, en virtud del {, lal 

se encomendó al MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGlila ~ 

organización, implementación y realización de actividades de producción y emisió I de 

programas de televisión educativa y multimedial destinados' a 'ortalecer y complementé'" las 

políticas nacionales de equidad y mejoramiento de la calidad de la educación. 

Que el Artículo 3° del citado Decreto establece que la implementación d" las 
i 

acciones allí previstas se realice a tn:wés de EDUC. AR SOCIEDAD DEL ESTADO, la ( ~ a 

tal efecto y en consonancia con lo!'>!ineamientos que expresaml3nte le fije el MINISTF UO 

DE EDUCACiÓN, CIENCI~ y TECNOLOGIA podrá, entre otras actividade~, ejec~tar po. 'Ji o 

asociada a terceros la prqducción,y emisión de programas televisivos y mulUmediales Gon 

contenidos educativos, ciehtíficos y culturales. . 
• ! . i ,,¡ 

. Que, la UNIVE~SIDAD, a través de las carreras de Técnico Productor en ME' ios 

Audiovisuales y la Licenbiatura I en Cine y Televisión, dictadas por la FACULTACJE 

FILOSOFIA y HUMANidADES, se' dedica a la realizaci0n y producción de conter· JOS 
I ! 

audiovisuales y a la prestación de servicios vinculadoS. 
. I i 

Que, aSimismQ, la UNIVERSIDAD es la principal accionista de la SociNad 
I 
! . I 

Anónima conocida en plaza como "Servicios de Radio y Televisión de la Univen·i .:ad 

Nacional de Córdoba" (en
l 
adelante "los SRT") que .explota la estación de televisión at , rta 

L \(80 Canal 10 de Córdoba y que cuenta con medios técnicos y recursos /¡umanos -que 

pueden ser aportados paré coadyu\íar en la organización e implementación de determinGidas 
I 
I 

... 

1" 
! __ I 

~I 
I 



a w 
Ministerio de Educnc.ión, CJ.encia 

y Tecnologia 

, 

actividades de emisión y producción de programas de tel~visión educativa y multimedial ll' 
, ! ' : 

destinados a satisfacer los requerimientos del Decreto W 533/05. 
II i , ,1 

Que, es voluntad del MINISTERIO 'y de :Ia UNIVERSIDAD establec~r un canal 
,: I 

de colaboración y asistencia permanentes para la I producción y/o emisión de1contenidos 

educativos. . I , 
i 

I .lo 

En virtud de lo expuesto, las partl:Js de común a~uerdo con'vienen suscribir;'fIPrest:nte 

Convenio Marco que se rEfgirá de acuerdo con las si9uie7tes cláusulas y C?~di~iores: 
PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto establecer entre los firmantes ~n acuerdo 

I 1 I :', 

marco de cola~oración, cooperación y asistencia té9nic~ y estratégica e~ Virtudldel cu~1 el 

1, .. 

MINISTERIO, actuando pbr si o por intermedio, de E~U~.AR S.E., y la UNIVERS,IDAD, E~sta 
últim~ por sí o por inte~medio de los SRT,: se brlndbrán determinad~s pre~taciones y 

asistencia técnica con la 1nalidad de emitir, producir to ?OprOdUcir, en conjOnto ~ asqciados 

a terceros, contenidos audiovisuales de carácter. ,edu,cativo destinados a satisfacer los 

requerimientos previstoslen el Decreto W 5~3/05 ;Ide ¡creación y difus'ión del¡progrsmas 

Televisivos Educativos y Mu Itimediales.-----------:-------t----.. ----.·-------------------------+------:. ---- • 
i, I ~ " , 

SEGUNDA: Queda expresamente establecido entre los firmante$ que las pre~tacior.,:.;s y 
, i 

asistencias que se brinden estarán destinadas principalmente a:--------------------·--~--------~-----

a) Producir y/o coproducir, por si o asociadas a, terceros, diversos 'contenidos 
! ' I 

audiovisuales en cualquier formato y/o soporte.-------.. ---------------------------¡-------- '----
I " 

b) Proveer servicios: de emisión, producción y/o realización integral de'eontenklos 

a u d io vi s u a I es. ------:--------------,.-----------------------------------------------------..,--~---------- ... --

e) Intercambiar material audiovisual y/o documental de cualquier tipo y/o formato.---... ·----
-

d) Proveer y/o intercambiar servicios de pre-produeeión, investigación, pr,odueeión y 

post -p rod u eei ó n . --7---------------------------------------------------------------------.. -.-----..... ---
e) Asesorar en los di~ersosproyeetos de producción de 'contenidos audiovisuales.--"\-----

f) Supervisar y/o dirigir y/o administrar proyectos de producción de contenidos 

a u d iov is u a I e s. -----~---------------.---------------.----------------------------------.----------:--.--=---

g) Proveer del, equipamiento requerido para cada '~tapa de producción, bajo las 

modalidades que I,as partes estimen convenientes y adecuadas a tal fin.-------------¡t .. ---

h) Promover la difusi6n de contenidos educativos y eulturale~.---------------_:-------------~·---

TERCERA: Las prestaciones, eolab,oraeiones y asistencia~, que se realicen al amparo· del 
I • 

,presente Convenio se !itlstrumentarán mediante Actas Complementarias. al presénte 

Convenio Marco, a suseripirse entre, por una parte, el MINISTERIO y/o EDUC.AR S.E. y por 

• 

'¡ 
I 

·1 , , 



.. 
.. 

,hoo7 _. Año de la Seguridad Vial" 
.. ,: .... 'Fl:r;,,~.;, ' 

t 
Ministerio de Educación, Ciencia 

y TeCJ101ogia 

~a .o~ra ~arte, la UNIVfRSIDAD y/o los SRT. En dich~sActas Complem4:lntaria(~: se 
I nd IV Id ua liza rán: ___________ -¡-_______ l _____________ ---__ .:. _______________ --,7--------------------:-:7:""--:-----._;.----

a) La~ p~estacion es r1eq u e ridas. -------------------------------1,.---------------------_____ ~ _________ ~-----
. 1: 

b) El modo, plazo y 9osto de ejecución de las p~estaciohes solicitadas.-----.-.:.---------::-----
, ". 

e) Definición de las tbligaCiOnes y contribuciones de ca9a una de las partes:---------------

d) El monto y la forma de retribución o financiamiento dé las prestaciones acordadas.---

Las Actas comPlementa~ias que: se 'celebren estarán destin~das a regular las pr~staciones y 

acciones especificas contempladas en el presente Convenio Marco.--------------~--~---------. , ___ _ 

CUAfU A: Los firmanteJ conviene!,! que la colabo'ración que se brinden podrá incluir. la 
i . !' .• : , 

capacitación, asesoram,iento, investigación,. transferencia de tecnologia,consul~r.ria, 
I . . " ",' 

asistencia técnica o cualquier.otra actividad que las :mismas de común acuerdo,~stable '~:,n 
I 

para el cumplimiento del pbjeto del presente Convenio Marco.-----------------------~-7'--------.. ___ _ 

QUINTA: A los efectos de controlar y coordinar la ej~cución de lás'prestaciones;incluid¡ " en 

cada I:Jna de las Actas Complementarias que se suscriban, se conformará un Comit.:.' de 
! .'. " ..,. 

Coordinación integrado por un representante titular y un áuplente designado por cada una I 

d e la s ·pa rt es. --------,.-----:------~-------···"---------~-~-------t-------~-~----------------~--------+--------.. :: .. ---
SEXTA: El plazo de vigencia del presente Convenio Marco ~erá de TRES (3) 'f'os, ,. 

¡ .,. I , 
contados a partir de' su: suscripción, renovándose 'automáticamente a su ven<;:imiehtc .. por 

periodos anuales de vig~ncia, hasta un máximo d~ CINCO (5) años, salvo qlJ~ una d,,", las I 
1 , 

partes manifieste por medio fe~acien(e su voluntfid en contrario con una a?telación no ¡ 

, I l. 

inferior a los CIENTO VEINTE (120) dras.-------.-------~---------------------------------___ + ________ .'____ I 

I ' !' '.1 

SÉPTIMA: Cualquier controversia derivada. de la aplicaci6n e interpretación ~el pre: (nte 

Convenio Marco, asr co~o los con:!lictos o r.eclamQs die cualquier natu;aleza~ue pudo .. an i ... : 

derivarse del mismo, se :someterána la jUriSd~cciónl de 'o~ Tribunales Fe1eral:, con a~I,:,nto 
en la C I U DAD DE B U E N bs Al R E S. ------------------+---~----------------------:--------1. --:------...... -----:-

En prueba de conformid~d se suscriben DOS! (2) ej~m ~~a~es de u n mis~o ten¿f y a un "ólo 

efecto, en la CIUDAD Dr CÓRDOBA a los ........ drrS gelmes de octubre del a~o 200!." 
I I ,1 

I ... I " 
i . . i I 

I 

A2e 
Universidad Nacional,de Córdoba' 
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